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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

PCI-091-2021 

“Servicios de consultoría individual para la sistematización de los trabajos de 
la Red Nacional Anticorrupción (RNA).” 

 

Fecha:  15/09/2021 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  
1 - La oferta económica para el proyecto ¿Se realiza en dólares o en pesos mexicanos? Lo anterior 
debido a que en los formatos de la oferta económica existen las siglas USD 

  
 

  

La propuesta económica se puede presentar tanto en pesos mexicanos como en dólares 
americanos. Sin embargo, favor de tener en cuenta que, en caso de resultar adjudicado o 
adjudicada, el contrato deberá de ser en moneda local para aquellas propuestas de personas que 
residen en el país o en dólares para extranjeros conforme a la normativa interna del PNUD. 

  

 

  
2 - ¿Una vez realizada la valoración de las propuestas técnicas y económicas se da aviso a los 
oferentes de que el proyecto ha sido asignado? de ser así ¿Por cuál vía? 

  
 

  
Todos los resultados de las adjudicaciones se encuentran disponibles en el sitio del PNUD 
https://procurement-notices.undp.org/view_awards.cfm 

  
 

  

3 - En relación a el índice j) del ANEXO B, de la CARTA DEL OFERENTE AL PNUD ¿Es necesario tener 
un empleador para que firme con el PNUD por mí y a mi nombre, un Acuerdo de Préstamo 
Reembosable o puedo firmar solo un contrato individual como persona física y asumir los gastos 
derivados de la consultoría hasta que me paguen los productos? 

  

 

  

Conforme al anexo B, índice j) se solicita especificar la forma en que el oferente, en caso de ser 
seleccionado desea continuar con la firma del contrato. Este bien puede ser a través de un 
contrato de consultor individual o un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (en caso de contar con 
un empleador). Para ambos casos el desembolso/pago de los entregables de hará conforme la 
aprobación y validación de estos. 

  

 

  4 - ¿El seguro médico solicitado puede ser ISSSTE o IMSS?   
 

  Sí, únicamente se deberá de comprobar que se encuentran registrados y con cobertura vigente.   
 

  

5 - Específicamente sobre el apartado Actividades a Realizar, numerales 2 y 3, me permito solicitar 
la aclaración de las siguientes dudas: Favor de indicar con exactitud el producto esperado de la 
Propuesta de una estructura de contenido del documento de sistematización de la RNA, 
especialmente en el inciso VI, "desarrollo sustantivo", ya que de la lectura del documento, no se 
desprenda con claridad lo que requiere que sea desarrollado el PNUD. 

  

 

  

El producto de numeral 2 se refiere a un documento Word en donde se establezca el índice del 
documento a realizar, además de una breve descripción de cada apartado. El producto del 
numeral 3 se refiere a un documento en formato Word que establezca el desarrollo completo y 
sustantivo de los apartados establecidos en el numeral 2. El documento deberá: organizar -bajo 
el sistema establecido por la persona consultora- los objetivos, procesos, alcances y logros de las 
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cinco líneas de trabajo que realizó la Red Nacional Anticorrupción (RNA); marcarse con 
señalamientos para las propuestas de visualizaciones gráficas, a fin de especificar las sugerencias 
relativas al diseñador gráfico; además de ser claro, objetivo y con buena estructura, redacción y 
ortografía. 

 

  
6 - Favor de aclarar con mayor detalle cuál es el producto esperado en el documento de 
sistematización de la RNA y favor de explicar que se deberá entender por sistematización. 

  
 

  

El documento de sistematización se refiere a un documento en formato Word que establezca el 
desarrollo completo y sustantivo de los apartados establecidos en el numeral 2. El documento 
deberá: organizar -bajo el sistema establecido por la persona consultora- los objetivos, procesos, 
alcances y logros de las cinco líneas de trabajo que realizó la Red Nacional Anticorrupción (RNA); 
marcarse con señalamientos para las propuestas de visualizaciones gráficas, a fin de especificar 
las sugerencias relativas al diseñador gráfico; además de ser claro, objetivo y con buena 
estructura, redacción y ortografía. 
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